
EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 
 

PROYECTO DE RESOLUCIÓN QUE APRUEBA LA CARTILLA DE REFERENCIAS 
DE VALORES Y SUS INTRUCCIONES 

  

 
I. ANTECEDENTES 

 
1. Situación actual 

 
De conformidad con el artículo 26 del Reglamento para la valoración de 
mercancías según el Acuerdo sobre Valoración en Aduana de la OMC, aprobado 
por Decreto Supremo N° 186-99-EF1, en los despachos simplificados de 
importación, a elección del importador, podrá determinarse el valor en aduana 
de acuerdo con la Cartilla de referencia de valores2 que se publique en el portal 
de la SUNAT o en mérito a la aplicación de los Métodos de Valoración del 
Acuerdo relativo a la Aplicación del Artículo VII del Acuerdo General sobre 
Aranceles Aduaneros y Comercio de 19943. 
 
Mediante Resolución de Superintendencia N° 000235-2020/SUNAT4 se aprobó 
la Cartilla de referencia de valores y sus instrucciones5, la cual contiene 
referencias de precios en términos CIF6 para la verificación y determinación del 
valor en aduana de las mercancías sujetas a despacho simplificado de 
importación, así como las pautas para su utilización. 

 
2. Problemática 

 
El mercado internacional se caracteriza por la fluctuación de la demanda y de la 
oferta de los productos contenidos en la Cartilla. A la vez, existen productos, 
especialmente aquellos que tienen componentes tecnológicos, cuya 
comercialización internacional se reduce o desaparece por obsolescencia 
tecnológica o por su menor demanda, en contraste con el lanzamiento de 
productos novedosos de amplia aceptación en los mercados internacionales.  
 
Adicionalmente a ello, con la entrada en vigor del Arancel de Aduanas 20227 es 
necesario adecuar las partidas del Sistema Armonizado de mercancías, a fin de 
que guarden conformidad con el referido Arancel, según lo propuesto por la 
División de Clasificación Arancelaria con el Memorándum Electrónico N° 00055-
2021-313200. 
 

3. Propuesta normativa 
 
A fin de resolver la problemática expuesta se propone aprobar una nueva Cartilla 
y sus instrucciones que sustituya las aprobadas mediante los anexos I y II de la 
Resolución de Superintendencia N° 235-2020/SUNAT, con el objetivo de:  

 
1  Publicado el 29.12.1999, modificado por Decreto Supremo Nº 193-2020-EF publicado el 21.7.2020. En adelante, 

Reglamento de Valoración. 
2  En adelante, la Cartilla. 
3  Aprobado por Resolución Legislativa N° 26407, publicada el 18.12.94. 
4   Publicada el 4.1.2021. 
5   La Cartilla de referencia de valores y sus instrucciones obran en los anexos I y II de la Resolución de 

Superintendencia N° 235-2020/SUNAT, respectivamente.  
6   Abreviatura del inglés “cost, insurance and freight”, o “costo, seguro y flete”. 
7  Aprobado con Decreto Supremo N° 404-2021-EF, publicado el 31.12.2021. 
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- Actualizar la relación de mercancías y sus valores según referencias de 

precios en mercados internacionales8. 
- Adecuar las subpartidas arancelarias a las previstas en el Arancel de Aduana 

2022. 
 
 

II. ANÁLISIS COSTO BENEFICIO DE LA NORMA 
 

El proyecto de resolución de superintendencia no irroga gasto alguno al tesoro 
público, al contrario, permite contar con valores actualizados y garantizar su utilidad 
como herramienta de apoyo en el proceso de verificación del valor de las 
mercancías sujetas a despacho simplificado de importación. 

 
 

III. EXCLUSIÓN DEL ANÁLISIS DE LA CALIDAD REGULATORIA 
  

El artículo 2 del Decreto Legislativo N° 13109, prevé la obligación de las entidades 
del Poder Ejecutivo de realizar el análisis de calidad de regulatoria de todas las 
disposiciones normativas de alcance general que establezcan procedimientos 
administrativos, con excepción de las disposiciones normativas de naturaleza 
tributaria. 

 
Al respecto, cabe señalar que la Cartilla está vinculada a la verificación y 
determinación del valor en aduana; es decir, la base imponible de la obligación 
tributaria de los despachos simplificados de importación.  
 
En ese orden de ideas, se colige que la presente propuesta contiene disposiciones 
normativas de naturaleza tributaria y en consecuencia se encuentra exceptuada del 
análisis de calidad regulatoria en el Decreto Legislativo N° 1310. 

 
 

IV. EFECTO DE LA NORMA SOBRE LA LEGISLACIÓN NACIONAL 
 

Se aprueba una nueva Cartilla y sus instrucciones sin colisionar con el marco legal 
y constitucional vigente. En forma específica: 
a) Se aprueba: Una nueva Cartilla y sus instrucciones. 
b) Se deroga: la “Cartilla de referencia de valores” aprobada con la Resolución de 

Superintendencia N° 235-2020/SUNAT. 
 
 

 
8  La constante variación de valores y productos en los mercados internacionales hace necesaria la actualización 

periódica de la Cartilla, a fin de contar con valores actualizados y garantizar su utilidad como herramienta de apoyo 
en el proceso de verificación del valor de las mercancías sujetas a despacho simplificado de importación. 

9  Publicado el 30.12.2016 y modificatorias. 
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